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Calarcá Q, julio doce (12) de dos mil veintiuno (2021)  
 
  

Radicado: 631304003001-2021-00204-00  
Interlocutorio:02.10.20.115-270-30-749  
  
 
La demanda para PROCESO EJECUTIVO presentada a través de apoderada 
judicial por la señora Francelina González Nieto contra el señor Marco Tulio 
Lotero será inadmitida porque: 
 
1. El poder aportado no cumple con el art. 74 del C.G.P., pues no aparece haber 
sido presentado personalmente por la poderdante ante juez, oficina de apoyo 
judicial o notario; ni, en defecto de lo anterior, aparece haber sido conferido 
mediante mensaje de datos, de manera que pueda presumirse su autenticidad, 
conforme el inciso primero del art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
Por lo anterior y en tanto se aporta poder debidamente otorgado, nos abstendremos 
de reconocer personería para actuar a la mandataria. 
  
Finalmente, no quiere dejar pasar por alto el despacho que, de acuerdo a la 
manifestación hecha en el núm. 8 de los hechos de la demanda, se ha remitido 
copia de la demanda y sus anexos al celular 3104566800 al demandado sin que se 
hubiera acreditado tal remisión, aportando en su lugar guía de correo remitida a la 
dirección física del demandado; razón por la cual se requiere al apoderado judicial 
para que aclare esa situación y ajuste el procedimiento a lo reglado en el núm. 6 del 
Decreto 806 de 2020 
 
En consecuencia, de conformidad con el art. 90 del C.G.P la demanda se inadmitirá 
y se concederá el término legal para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, se  
 

RESUELVE 
 
Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo, promovida por la señora 
Francelina González Nieto contra el señor Marco Tulio Lotero.  
 
Segundo: CONCEDER a la demandante un término de cinco (5) días para 
subsanar la falencia detectada, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERNOS de reconocer personería a la doctora Verónica Giraldo 
Vásquez. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
HERNAN  CARVAJAL GALLEGO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL CALARCA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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